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ACTA DE SESION PRIVADA DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, CELEBRADA PARA 
ANALIZAR Y RESOLVER ASUNTOS DE SU COMPETENCIA

Ciudad de México, a las catorce horas diez minutos del tres de abril de dos mil 

dieciocho, se reunieron en la sede de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, las Magistradas y los Magistrados que la integran, Janine 

M. Otálora Malassis, en su carácter de Presidenta, Felipe de la Mata Pizaña, Felipe 

Alfredo Fuentes Barrera, Indalfer Infante G onza les. Reyes Rodríguez Mondragón, 

Ménica Aralí Soto Fregoso y José Luis Vargas Valdez. Asimismo, estuvo presente la 

Secretaria General de Acuerdos. María Cecilia Sánchez Barreiro, quien autoriza y da 

fe.

Verificado el quórum por la Secretaria General de Acuerdos, ia Magistrada 

Presidenta de la Sala Superior inicia la sesión privada que se convocó para examinar 

asuntos de índole jurisdiccional.

Los integrantes de este órgano jurisdiccional se reunieron para analizar los 

proyectos circulados por las ponencias y que fueron relacionados en la respectiva lista 

provisional.

En primer lugar, analizan los proyectos relativos a los juicios para la protección 

de ios derechos político-electorales del ciudadano SUP-JDC-21/2018, SUP-JDC- * 

25/2018, SUP-JDC-30/2018, SUP-JDC-65/2018, SUP-JDC-157/2018, SUP-JDC-/Í 

159/2018, SUP-JDC-162/2018, SUP-JDC-186/2018, SUP-JDC-187/2018 y S U P ^ 

JDC-189/2018; a los juicios electorales SUP-JE-8/2018, SUP-JE-10/2018; de revisiái 

constitucional electoral SUP-JRC-33/2018; a los recursos de apelación SUP-Ra P- 

15/2018 y SUP-RAP-19/2018; a los recursos de reconsideración SUP-REC-93/201 3, 

SUP-REC-99/2018, SUP-REC-105/2018, SUP-REC-107/2018, SUP-REC-110/201 í 

SUP-REC-112/2018; así como a los de revisión del procedimiento especi 

sancionador SUP-REP-64/2018 a SUP-REP-66/2018, SUP-REP-70/2018 y SU 

REP-71/2018.

Al respecto, la Magistrada y los Magistrados expresan diversas 

consideraciones en torno a dichos asuntos y acuerdan, por unanimidad, que (os 

mismos sean materia de resolución en la sesión pública que se convoque para tal 

efecto; con excepción de los proyectos relativos a los expedientes SUP-JDC- 

186/2018, SUP-RAP-15/2018 y SUP-RAP-19/2018, los cuales serán analizados en 

próxima sesión privada.
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Acto seguido, se analizan los asuntos materia de sesión privada, en términos 

del artículo 12, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondientes a los juicios ciudadanos SUP-JDC-130/2018 y SUP- 

JDC-185/2018, de ios recursos de apelación SUP-RAP-57/2018: SUP-RAP-69/2018 

y de los asuntos generales SUP-AG-33/2018, SUP-AG-34/2018, SUP-AG-35/2018, 

SUP-AG-36/2018, SUP-AG-37/2018; así como los proyectos de resolución de los 

medios SUP-REP-69/2018 y SUP-JLl-29/2017.

De tales asuntos, se determina que ios proyectos correspondientes a los 

medios de impugnación SUP-RAP-57/2018 y SUP-RAP-69/2018 se analizarán, 

nuevamente, en posterior sesión privada.

En primer término, el Magistrado Felipe de la Mata Pizaña, ponente e instructor 

en los medios de impugnación SUP-JDC-185/2018, SUP-REP-69/2018 y SUP-AG- 

37/2018, somete a consideración de la Sala los proyectos respectivos, en los términos 

siguientes:

SUP-JDC-185/2018
PRIMERO. Se reencauza el medio de impugnación en que se actúa al juicio para la 
protección de los derechos partidarios del militante, competencia de la Comisión Nacional 
de Justicia del Partido Revolucionario Institucional, para que, dentro del plazo señalado, 
resuelva lo que en derecho proceda.
SEGUNDO. Remítase la impugnación, y sus anexos, al referido órgano partidista, previas 
anotaciones que correspondan y copia certificada que se deje en el Archivo Jurisdiccional 
de este Tribunal de la totalidad de las constancias que integran el expediente al rubro 
identificado.

SUP-REP-69/2018
ÚNICO. Se desecha de plano la demanda.

SUP-AG-37/2018
PRIMERO. La Sala Superior es competente para conocer y resolver la demanda promovida 
por Esperanza Hernández Casillas, respecto del acto precisado en el presente acuerdo. 
SEGUNDO. Se reencauza el presente asunto general a recurso de apelación.
TERCERO. Remítase el expediente en que se actúa a la Secretaria General de Acuerdos 
de esta Sala Superior, para que proceda en los términos indicados en el presente acuerdo.

Tomada la votación, los proyectos se aprueban por unanimidad de votos.

En uso de la voz, el Magistrado Reyes Rodríguez Mondragón, ponente en el 

asunto general SUP-AG-34/2018, somete a consideración de la Sala el proyecto 

respectivo, en los términos siguientes.

SUP-AG-34/2018
PRIMERO. La Sala Superior es competente para conocer y resolver la demanda 
promovida por Héctor Daniel Aranda Pérez, respecto del acto precisado en el presente 
acuerdo.
SEGUNDO. Se reencauza el presente asunto general a recurso de apelación.
TERCERO. Remítase el expediente en que se actúa a la Secretaría General de Acuerdos 
de esta Sala Superior, para que proceda en los términos indicados en el presente 
acuerdo.

Tomada la votación por la Secretaria General de Acuerdos, el proyecto se 

aprueba por unanimidad.
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A continuación, la Magistrada Ménica Aralí Soto Fragoso, ponente en el asunto 

SUP-AG-35/2018, expuso la motivación y fundamentación del proyecto de resolución, 

en el proyecto se propone lo siguiente:

SUP-AG-35/2018
PRIMERO. El Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Jalisco es competente para 
resolver el juicio para la protección de los derechos político electorales del ciudadano 
interpuesto por Jaime Hernández Ortiz.
SEGUNDO. Remítanse las constancias que correspondan al Tribunal local en cita, a 
efecto de que resuelva lo que en Derecho proceda.

Al no suscitar discusión, el proyecto se aprueba por unanimidad de votos.

En uso de la voz, el Magistrado José Luis Vargas Valdez, ponente en el asunto 

general SUP-AG-36/2018, somete a consideración de la Sala el proyecto respectivo, 

en el cual propone lo siguiente:

SUP-AG>36/2018
PRIMERO. La Sala Superior es competente para conocer y resolver la demanda 
presentada por Gerardo Tinajero Romero.
SEGUNDO. Se reencauza el presente asunto general a recurso de apelación. 
TERCERO. Remítase el expediente en que se actúa a la Secretaría General de Acuerdos 
de esta Sala Superíor, para que proceda en los términos indicados en el presente acuerdo.

Al no haber discusión, el proyecto se aprueba por unanimidad.

Finalmente, la Magistrada Janine M. Otálora Malassis, ponente e instructora 

en los medios de impugnación SUP-JDC-130/2018, SUP-AG-33/2018 y SUP-JLI- 

29/2017, somete a consideración del pleno los proyectos respectivos, en los que 

propone lo siguiente:

SUP-JDC-130/2018
PRIMERO. Esta Sala Superior es formalmente competente para conocer del juicio al 
rubro indicado.
SEGUNDO. Es improcedente el juicio para la protección de los derechos político- 
electorales del ciudadano promovido por Laureo Manuel Durán Juárez y Josué Mercado 
Quezada.
TERCERO. Se reencauza el presente medio de impugnación a recurso de revisiqA,^ 
competencia del Consejo Local del Instituto Nacional Electoral, en Ciudad de Méx̂  
para que resuelva lo que proceda conforme a Derecho.

SUP-AG-33/2018
PRIMERO. La Sala Superíor es competente para conocer y resolver la demanda 
presentada por Miriam Sánchez Chavolla.
SEGUNDO. Se reencauza el presente asunto general a recurso de apelación. 
TERCERO. Remítase el expediente en que se actúa a la Secretaria General de 
Acuerdos de esta Safa Superíor, para que proceda en los términos indicados en el 
presente acuerdo.

SUP-JLI-29/2017
PRIMERO. Se condena al Instituto Nacional Electoral al reconocimiento de la relación de 
trabajo con la trabajadora Claudia Ivette Sánchez Calderón a partir del primero de junio 
de dos mil nueve, por lo cual, acumula una antigüedad de ocho años, cuatro meses y 
quince dias.
SEGUNDO. Se condena al Instituto Nacional Electoral al pago de las prestaciones 
precisadas en la consideración QUINTA de esta resolución.
TERCERO. Se condena al instituto Nacional Electoral a inscribir a la actora 
retroactivamente, al pago de las cuotas de cotización al Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado y las del Fondo para la Vivienda de ese Instituto 
y al reconocimiento de su antigüedad, en términos de lo considerado en esta ejecutoria.
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CUARTO. Dese vista al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
al Servicio del Estado (I.S.S.S.T.E.), con copia certificada de la presente sentencia, para 
que actúe en el ámbito de sus atribuciones, de conformidad con lo considerando de esta 
ejecutoria.
QUINTO. Se condena al Instituto Nacional Electoral a dar respuesta a la petición que 
hizo la actora, para lo cual se debe pronunciar sobre la recomendación de pago de la 
compensación por témiino de la relación laboral y emitir la determinación que 
corresponda sobre la procedencia o no de la citada compensación prevista en el artículo 
80, del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de' la Rama 
Administrativa.
SEXTO. Se absuelve al Instituto Nacional Electoral al pago de las prestaciones 
precisadas en la consideración SEXTA de esta resolución.

Tomada la votación, los proyectos se aprueban por unanimidad de votos.

Desahogados los asuntos que motivaron la sesión privada, a las quince horas 

con diez minutos del dia de la fecha se declara concluida.

En cumplimiento de lo previsto en los artículos 201, fracción II, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como 20, fracciones I, III, y IV, del 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se 

elabora la presente acta. Para los efectos legales procedentes, firman la Magistrada 

Presidenta de la Sala Superior, Janine M. Otálora Malassis, y la Secretaria General 

de Acuerdos, María Cecilia Sánchez Barreiro.

JANINE M. OTÁLORA MALASSIS
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